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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ñÉXICO

PROCURAOUiIAAIIEIEXTAI Y O'I ORDEI{¡IIE¡IO
IE¡RIfOTIAT D€ LA CIUDAD DE ¡ÉXICO

SUsPRO'I.]RAOI]RIAAMBIENIAL, OE PROÍ ICCIÓN Y

3¡ENEsIAf, A LOSANIIIAI€S

Se recabió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡guientes hechosr
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Expediente: PAoT-2021,3907 SPA-3047
y su acumulado PAOT-2022-955 5PA-754

No.Folio:PAor-0s-300/2oo-4 5 i ñ -zozz

RESoLUcIÓN ADMINISTRATIvA

c¡udaddeMéxico.a 3) nAR 20n

La Subprocuraduría Ambiental, de Proteccióñ y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientál y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduríá Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en los expedientescon números PAOT 2021-3907-SPA-3047 y su acumulado PAOT-2022,
955 SPA-754 relacionado con uña denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resoluc¡ón considerando los siguientes: -

ANTTCEDENTES

(...) dos con¡nos en üno ventono, de un depoftomento, ol parecer se ven con Correo y todos los dios de
moñono o noche,lodron incesontemente a ÍODO lo que poso frente o ellos. Nunco lossocon y qu¡en sobe
s¡comon... [s¡c], ohi vive un joven de unos 20 oños oprox¡rnodamente 1...) [hechos que tienen lugar en
Avenida Cuitláhuac número 80 C, interior 102, colonia tJnidad Habitacional Cuitláhuac, Alcaldía
Azca potzalcol f. . ..)

(...) uno ventono que hoy unos perritos omorrodos todo el tiernpo o ho sillo con lo l¡nol¡dod de que los
m¡smas no hogon del boño y estén alerta (...) estón oullondo y lodrondo (...) omorrodas los perritos no
t¡enen poseo y n¡ olimento (-..)el sujeto que vive en el dom¡c¡l¡o los golpeo brutolmente con lót¡gos (...)

[Ubicación de los hechos: tJnidad Cuitláhuac Manzana 3, Edificio 80, Casa 102, coloñia Uñidad
Cu itlá huac, Alcald ía Azcá potza lcol ¿ . .);

arENcróN E rNvEsrGActóN

Para la atención de lá denuncia presentáda, se realizaron las d ¡ligenc ias previstas en los articulos 15 BlS4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presentedenuncia,

arAIlsts DE LA t],¡FoRHActóN yDtspostctot{Es JURíDtcAs apLtcaaLEs

Esta Procuráduría Ambaental y delOrdenamie nto Territorial de la Ciudád de México conforme a lo establecid
en el artículo 11, fracción lJ 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a losAnimales de la Ciudad de M

es considerada autoridad en materia de bienelar y es com
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AÉrdra CJauhtemoc C P 06000 ¿,uoád de itéi,;
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realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener lá facultad de instaurar
mecanismos, instancias y pro€édimientos administrativos pára elcumpl¡miento de talesfines.

B¡enest.ran¡mel
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SUBPRO'UR^DURIAAMBIENTAL OE PROTECCIÓN Y

SITNESTARA TOS ANIt/ATE5

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos localizados en el

¡nmueble ubicado en Avenida Cuitláhuac número 80 C, interior 102, colonia Unidad Hábitac¡onál Cuitláhuác,

Alca ld ía Azca potzalco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de l\4éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasion¿r dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aie, luz, alimento, água, espacio, abr¡go contra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos yalojamiento adecuado acorde a su esp€cie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde está

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 Bls 4 fracc¡ón lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia dedosejemplarescaninos de raza m estiza, los cuales se describen a continuación:

1. Hembra de aproximadamente un año de edad, talla chica, la cuál responde al nombre de

"Vika", tiene uñ pelaje color blanco.

2. Hembra de áproximadámente dos años de edad, talla chica, la cual responde al nombr€
de"Manchas",tiene un pelaje color blanco.

cond¡ción <orporal y muscular. Se encontrabañ delgadas, de ¿cuerdo a su talla y edád, toda vez que

sus cost¡llas eran palpables, sin grasacorporal.

Lugar de alojañierto. Los ejemplares caninos se obseruaron libres en el ¡nterior del inmueble;
contaban con un techo que les permite protegerse de la intémperie. Es de señalar que se observó

limpio, sin embárgo se percibían oloresque denotaban suciedad.
Aguá yAlimento. Se advirtieron dos recipientes, uno con agua limpiá a su libre disposición yotro para

elsuministro de alimento. La persona encargada de su cuadado indicó que les proporciona alimento
consistente en croquetas dosveces aldía.
Comportamiento. Mañtienen una postura gachá, siñ contacto visual, asim¡smo cuando hay contacto
físico presentan las orejasgachas,la columna arqueada y la colá entre las patas.

Condi(¡ón de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejem plares can¡nos.
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FOTOGRAFIA2

tigura L EjeDp¡ü6 dounci¿dos.

Derivado de lo observado por personal de esta Entidad, la persona responsable de los ejemplares, los entregó
de m¿nera voluntaria al personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de

bienestár necesarios. Por lo cual la PAOT h¡zo entrega de los ejemplares a una protectora independiente, quien

secomprometió a proporcioñarlas cond iciones adecu ád as d e bienestar.

IOIOGRAI-IA I TOTOGRAFIA 2

!i8úa 2. [:v¡d6cia d€1 bim.re prcpor.iüñdo por I¿ protetoE i¡depodiot .

Eñ virtud de lo antes expuesto, esta Entjdad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las d¡sposicionesjuridicas en materia de bie ,#
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Medellh 202 piso4 colonB Roma Sur
Alcaldia Cuauhlémoc, C.P 06000, Crudad de Méxrc.
Tel 5265 0780 s( 12011 Y 12400 ¡.ulrúa G,t ú: ú cat.
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su iñvest¡gación y
alestud¡o de losdocumentos que integran el expedienteen elque se actúa, por loque elresultado de la misma
se eñite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumentoesde resolverse y se:

RESULTADO DE TA ITVESTIGACIÓ

á¡.¿ ,S ¡i7r,r

a.c...ep. r¡.. i¡r.r¡.n¡ Eo, f¡mbar.ll. ProcúÉ¿o.aambieñtátyd.lofden¿ñiénrol6ritofiáld¿la cD[¡x. Párá 5u superor

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad identificó queéstos no contaban con las condiciones de bienestar adecuadas;razón por la cual
la persona denunc¡ante los entregó de manera voluntaria a personal de esta entidad, los cuales fueron
entregados a una protectora independiente, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar necesarios.

ffiit&t

PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción Vll, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de
México..-

Procuraduria. para su archrvoy resgu a rdo. ----- .

SEGIJI{DO.- Remitase los expedientes en los que se actúa a la Subpro.uraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.' Notifiquese la presente Resoluc¡ón a las perso n as den u nciántes.----'.------------.-..-------- ----

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradorá Amb¡eñtal, de Protección y

Bienestar a losAnimales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánicá de la Procuráduría Ambiental y del
Ordenamicnto la Ciudad de [4éxico y 51fracc¡ón xxllde su Reglamento. ..---- ' .-..-
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